
1 
 

ACTA 10. En la Ciudad de Tijuana Baja California, siendo las dieciocho horas del día 

trece de enero de dos mil veinticinco, se reunieron de manera virtual para celebrar 

Sesión Extraordinaria de Cabildo las y los Integrantes del Honorable XXV Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Tijuana, Baja California; cuyos nombres y firmas 

constan en la lista de asistencia que corre agregada a la presente acta como 

apéndice número 1. Dirige la Sesión el Presidente Municipal Ciudadano Ismael 

Burgueño Ruiz, con la representación legal que le confiere el artículo 16, fracción V del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tijuana, Baja California y 

conforme a lo establecido en los artículos 9 fracción XIV y 61, del Reglamento Interno 

y de Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, así como el Secretario 

Fedatario de Gobierno Municipal Arnulfo Guerrero León, para efectos de dar fe de los 

actos y acuerdos aprobados en su calidad de Secretario Fedatario de la presente 

Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el desahogo del punto 1 del orden del día, el Secretario Fedatario de Gobierno 

Municipal Arnulfo Guerrero León, da cuenta de la existencia de quórum legal para 

sesionar; encontrándose presentes la totalidad de las y los integrantes del H. XXV 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tijuana, Baja California. - - - - - - - - - - - -  

Enseguida, y habiéndose declarado quórum legal, se dio lectura al Orden del Día en 

los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; II. Proyecto de acta de sesión 

anterior para su aprobación; III. Avisos; IV. Proyectos de acuerdos y resoluciones; IV.1.- 

Acuerdo relativo a la declaratoria de emergencia en la ciudad de Tijuana, Baja 

California, a consecuencia de la contingencia por una deportación masiva de 

migrantes; V. Informes y dictámenes de las Comisiones; Clausura de la Sesión. - - - - - -  

Una vez concluida la lectura del Orden del Día el Secretario Fedatario lo somete a 

votación económica el cual es aprobado por unanimidad de los presentes. - - - - - - - -  

En el desahogo del punto 2 del orden día, relativo al proyecto de acta de la Sesión 

anterior de fecha nueve de enero de dos mil veinticinco, para efecto de su 

aprobación, se solicitó la dispensa de lectura íntegra del documento, siendo 

aprobada en votación económica por unanimidad de votos de los presentes. Acto 

seguido, el Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León, da cuenta de ello y con 

fundamento en el Artículo 79 del Reglamento Interno y de Cabildo del Ayuntamiento 

de Tijuana, Baja California, somete a votación el contenido de la misma, la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos, la cual se agrega como apéndice número 2. - - -  

Continuando con el Orden del Día, no habiendo temas a tratar en el punto 3 relativo 

a  Avisos, se procede al punto 4 relativo a Proyectos de acuerdos y resoluciones, en 

donde el Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León, solicita la dispensa de la lectura 

integra del documento contenido en el punto 4 del Orden del Día, toda vez que fue 

debidamente circulado como anexo de la correspondiente convocatoria, en razón 

de que ya tienen conocimiento de su contenido, a efecto de que solo se proceda a 

la lectura del proemio y el punto de acuerdo, siendo aprobada en votación 

económica por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Continuando con el Orden del Día el Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León da 

lectura al IV.1.- Acuerdo relativo a la declaratoria de emergencia en la ciudad de 

Tijuana, Baja California, a consecuencia de la contingencia por una deportación 

masiva de migrantes agregándose como apéndice número 3 a la presente acta bajo 

los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSIDERANDOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- En Baja California y en mayor medida en el municipio de Tijuana, el 
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fenómeno migratorio no es un tema ajeno a la ciudad, esto derivado de su ubicación 

geográfica y de las posibles oportunidades que esta ciudad tiene para ofrecer, 

situación que ha orillado al gobierno a la realización de políticas públicas y medidas 

preventivas para la atención oportuna del migrante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO. - Ha trascendido en medios la posible llegada de una ingente cantidad de 

inmigrantes, situación particular por lo cual la ciudad no se encuentra preparada, toda 

vez que se trata de un evento atípico e imposible de medir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO. - No obstante, la responsabilidad de un gobierno cuya finalidad humanista 

ha sido la preocupación del estado de las personas, no puede soslayarse la tendencia 

generalizada a una incidencia migratoria que sobrepase las tasas que a la fecha se 

han tenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.- Brindar asistencia humanitaria para la atención a grupos que de manera 

forzada han sido desplazados de su lugar de residencia, garantizando sus derechos a 

la vida, a la integridad personal, implica, consecuentemente, la obligación de 

salvaguardar la integridad de sus derechos humanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- Este municipio, haciendo eco de la actividad del gobierno federal, 

encabezado por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien desde el pasado 

diciembre, concretamente en la conferencia “mañanera” del 27, expuso ante los 

medios el nuevo esquema de trabajo consular para la atención de los cerca de 38.4 

millones de mexicanos que radican en los Estados Unidos, a efecto de generar una 

serie de políticas de protección ante la inminente presión de una factible deportación 

de cuando menos 4.8 millones de mexicanos que no cuentan con documentación 

para permanecer en aquel país (Datos proporcionados por el Doctor Juan Ramón de 

la Fuente, Secretario de Relaciones Exteriores, en la mencionada conferencia1); reitero, 

esta administración municipal busca prever la instalación de un puente humanitario, 

dando atención a las personas migrantes, mediante una coordinación 

interinstitucional municipal, para lo cual, se requiere la utilización de recursos 

extraordinarios, habida cuenta que la circunstancia atípica no hizo factible suponer su 

realización. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO.- En efecto, las notas sobre una deportación masiva de migrantes mexicanos 

han trascendido las fronteras y ha motivado un sinnúmero de intervenciones en los 

medios, como el exhorto del representante de la Coparmex en Tijuana (Ver el Sol de 

Tijuana del 1 de diciembre de 2024), Anexo I 2 o la declaración de nuestra 

Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda en el sentido de asegurar que Baja 

California está lista ante una posible deportación masiva, al afirmar que la 

administración que ella encabeza está preparada para enfrentar este reto migratorio 

con medidas concretas como la instalación de albergues y programas de apoyo a los 

connacionales (Anexo II)3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEPTIMO. - Es en mérito de ello, que debe ser prioridad de este gobierno atender las 

necesidades de los posibles migrantes y por tanto prevenir la contingencia que se 

presenta mediante la preparación logística, material y normativa que den solución a 

 
1 La nota completa puede ser consultada en la plataforma del Gobierno Federal en YouTube, en la siguiente liga 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presenta-presidenta-claudia-sheinbaum-programa-de-apoyo-para-las-y-

los-mexicanos-en-estados-unidos?idiom=es 
2 Esta nota puede ser consultada vía internet en el siguiente sitio: https://oem.com.mx/elsoldetijuana/local/tijuana-

debe-prepararse-para-una-posible-deportacion-masiva-de-eu-coparmex-tijuana-18431887 
3 Ver nota de LaPolíticaOnline del 11 de enero de 20325 en: 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/marina-del-pilar-asegura-que-baja-california-esta-

lista-ante-posible-deportacion-masiva-bienvenidos-sean-los-mexicanos/ 
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la necesidad que presuntivamente se pueda presentar; debiendo ser esta actitud una 

prioridad en un Ayuntamiento de la naturaleza del que ahora administra la ciudad. - -  

OCTAVO.- En el mismo orden de ideas y ante esta situación que no sola afectará al 

Municipio de Tijuana, sino a todas las ciudades de la frontera norte de México, el 

gobierno federal ha generado una serie de políticas tendientes a salvaguardar los 

derechos de los mexicanos en el extranjero y garantizar el ejercicio de sus derechos 

humanos en todo el territorio nacional, de donde nuestra ciudad, haciendo eco de 

esta posible necesidad, asume su responsabilidad social e histórica mediante la 

aprobación del presente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTOS LEGALES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Aunado a las disposiciones normativas señaladas en el proemio y considerandos de 

este Punto de Acuerdo, sirven de fundamento lo prescrito en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, 77, 82 apartado A fracción I 

y 83 fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y demás disposiciones relativas aplicables en materia municipal. - - - - - - - -  

Con lo anterior el Honorable Cuerpo Edilicio determina aprobar por UNANIMIDAD de 

votos, el siguiente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

PRIMERO.- Se aprueba la declaratoria de emergencia en la ciudad de Tijuana, 

Baja California, a consecuencia de la contingencia por las múltiples declaraciones 

publicadas en diversos medios nacionales e internacionales con relación a un arribo 

masivo de migrantes derivado de una deportación masiva por la frontera internacional 

entre esta ciudad y el estado de California. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Se autoriza y se instruye a la Tesorería Municipal para que en forma ágil 

y expedita realice los movimientos presupuestales y programáticos necesarios, y en su 

caso, la creación de partidas y/o programas presupuestarios a la Secretaría de 

Gobierno Municipal, sin afectar la operatividad de las Dependencias y Entidades 

Paramunicipales, a efecto de transferir y/o ampliar los recursos necesarios en las 

partidas presupuestales del Grupo 10000 al Grupo 90000 que correspondan, para que 

mantengan la disponibilidad o suficiencia de recursos, en la atención de la 

contingencia señalada en el acuerdo anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Se faculta al Secretario de Gobierno Municipal y a las dependencias 

de la Secretaría que aquél determine, para que en nombre y representación del 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, gestione, suscriba, formalice, convenga y/o 

contrate todo tipo de servicios, enseres y/o personal; es decir, suscriban el o los 

instrumentos jurídicos, adquisiciones, contrataciones necesarios para atender la 

situación atípica que se presenta; tales como arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles, contratación de servicios públicos, internet, servicios jurídicos, servicios 

administrativos, de tecnología, de consultoría, personal, equipos, insumos, materiales 

diversos, adecuaciones de obra, obras en instalaciones propias o arrendadas, así 

como cualquier otro concepto dentro de las partidas 10000 al 90000 del presupuesto y 

sean necesarios para cumplir el objeto de este acuerdo; pudiendo también 

coordinarse con las autoridades estatales y federales en apoyo a las acciones en 

materia de atención de la emergencia y gestionar la obtención de los fondos federales 

existentes; ejerciendo los recursos provenientes de los movimientos presupuestales  

referidos en el punto de acuerdo anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  TRANSITORIOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. 

Cabildo del XXV Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, Baja California. - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Baja California y/o en la 

Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, 

para conocimiento de los habitantes del Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Hace uso de la voz para emitir voto razonado la Regidora Magaly Ronquillo Palacios: 

“Buenas tardes Presidente Municipal, Síndica Procuradora, Secretario de Gobierno, 

Regidoras, Regidores, a nuestros medios de comunicación, las y los tijuanenses que nos 

ven a través de las redes sociales de este Ayuntamiento; y bueno es por todos 

conocido el tema de la contingencia migratoria derivada de posibles deportaciones 

masivas de Estados Unidos hacia nuestra frontera  y por lo cual nuestra presidente 

Claudia Sheinbaum Pardo, nuestra Presidenta de la República, en la mañanera y ayer 

en el zócalo, tuvo lleno total, bueno anunció acciones y políticas contundentes y 

solidarias, en el caso de Baja California y Tijuana, nuestra Gobernadora Marina del Pilar 

Ávila Olmeda y nuestro Presidente Ismael Burgueño, están trabajando de manera 

histórica, en coordinación de la mano de la Presidenta para impulsar estas políticas 

públicas en esta visión humanitaria y es en ese sentido que mi voto es a favor de la 

declaratoria de emergencia en la ciudad de Tijuana, que presenta nuestro Presidente 

y a través de la cual se autoriza, se instruye a la Tesorería Municipal a la Secretaría de 

Gobierno para contar con todos los recursos necesarios y que nos permita como 

Ayuntamiento crear una infraestructura y tener la capacidad para atender este 

fenómeno migratorio que nos trae este dos mil veinticinco en la frontera más visitada 

del mundo. Bueno, no solo decirles que esta declaratoria no solo es necesaria, sino que 

es fundamental para garantizar que Tijuana actúe con responsabilidad de manera 

organizada y con este enfoque humanitario en esta situación. En pasadas ocasiones 

en otros gobiernos se enfrentaron a estas crisis similares, habilitando espacios públicos 

de manera improvisada, sin las condiciones necesarias y adecuadas para atender a 

las personas migrantes, nuestro Presidente Ismael Burgueño ha comentado en 

diferentes espacios y ha expuesto un plan que contempla la habilitación de un espacio 

específicamente para atender esta contingencia  y dar la bienvenida a nuestras 

hermanas y hermanos mexicanos para darles una atención digna, contemplando la 

instalación de albergues y programas de apoyo en esta coordinación que ya se tiene 

con los tres niveles de gobierno y también hay que señalarlo y reconocerlo con el 

sector privado como nunca se había hecho y también el presidente ha reiterado con 

claridad el enfoque de este ayuntamiento, proteger los derechos de las personas 

migrantes sin afectar las actividades cotidianas de los tijuanenses manteniendo de 

primera instancia nuestros espacios públicos funcionales y trabajando para minimizar 

esta situación en el impacto que pueda tener en la vida diaria que pueda tener con 

nuestras familias, aquí también quisiera comentar compañeras y compañeros, 

Presidente, en experiencias que nos ha dejado el pasado en atención de este tipo de 

situaciones migratorias, las mujeres han presentado situaciones muy complejas, la falta 

de acceso a condiciones sanitarias, como las toallas femeninas, jabones neutros y 

espacios privados para realizar sus necesidades higiénicas, bueno las personas con 

discapacidad no contaban con espacios accesibles y las personas de la comunidad 

LGBTQ+, no se han sentido seguras y esto nos lleva a la necesidad de tener espacios 
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dignos y plenamente acondicionados y seguros, es por esa razón que como presidenta 

de la Comisión de Igualdad entre las Mujeres, Hombres, Diversidad Sexual, Inclusión y 

en atención y reconociendo la política humanista de este gobierno, reiterar la 

importancia que en la construcción de estas políticas migratorias sea con una 

transversalidad de género y se tomen en cuenta las necesidades de mujeres, infancias, 

adolescencias, personas de la comunidad LGBTQ+ y adultas mayores, por ultimo 

comentar que la premisa de este gobierno, de nuestro Presidente Ismael Burgueño ha 

sido que Tijuana es responsabilidad de todas y todos y es por eso que como 

coordinadora política de Morena expresamos nuestro respaldo en las políticas que 

impulsa en el tema migratorio y reiterar también nuestro compromiso presidente de 

trabajar con todo tu equipo de trabajo y demostrando que en estos gobiernos de la 

Cuarta Transformación, Tijuana, la justicia es social y el respeto a los derechos humanos 

de las personas están en el centro de cada una de nuestras acciones, es cuanto”. - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Heriberto Lemuel Ramírez 

Jiménez: “Muchas Gracias señor Presidente, saludo a nuestro Secretario de gobierno y 

a nuestra Síndica Procuradora y también a todos los medios de comunicación a los 

diversos compañeros Regidores, únicamente señalar que estoy muy contento y 

tranquilo por los diversos recorridos que se han observado en redes sociales, donde 

usted como Presidente Municipal ha logrado buscar un espacio donde ante esta 

próxima situación que se avecina se pueda tener un espacio pertinente para tener 

una recepción justa y equitativa para todas las personas que van a llegar a nuestra 

ciudad, históricamente Tijuana ha sido una cuidad receptora de migrantes, en el dos 

mil dieciocho se observaron diversas modalidades que cambiaron en el tema de la 

dinámica migratoria, desde las caravanas hasta diversos aglutinamientos de personas 

provenientes de otros países y en ese sentido en esta nueva modalidad que se avecina 

producto de toda esta dinámica política y geopolítica a nivel internacional es 

importante estar preparados y es por ello que la declaratoria de emergencia a la cual 

se ha convocado, permite que nuestra cuidad pueda acceder primeramente a 

recursos Federales y Estatales que son necesarios para poder tener espacios que 

permitan que todas las personas que esté en esta condición puedan tener un acceso 

seguro, buena movilidad, bienes sanitarios, alimentación, bebidas, etcétera. En ese 

Sentido coordinar una respuesta de manera integral, que garantice un albergue 

adecuado, pues evidentemente es una dinámica muy positiva y es por ello que mi 

voto es a favor, felicitar al Presidente Municipal que hemos observado que ha estado 

en estos recorridos buscando un espacio que evidentemente logrará tener una 

dinámica positiva y evitar todas estas dinámicas que se observaron en el dos mil 

dieciocho de desorden, donde también se puso por algunos momentos una tensión 

internacional por estos cruces masivos hacia Estados Unidos y en ese sentido tener 

orden, tener una buena organización, creo que es algo que no se había observado y 

por lo tanto felicitar al Presidente Municipal y al Secretario de Gobierno que hemos 

vivido que han realizado este trabajo, muchas gracias y a la orden.” - - - - - - - - - - - - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado la Regidora, Mónica Padilla 

Villavelázquez: “Con su venia Alcalde, Síndico Procuradora, compañeras y 
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compañeros Regidores; como Presidenta de la Comisión para la Niñez y Adolescencia 

del XXV Ayuntamiento de Tijuana, me dirijo a ustedes en el marco de esta declaratoria 

de emergencia de nuestra ciudad, consecuencia de la contingencia por una posible 

deportación masiva de migrantes, las niñas, niños y adolescentes enfrentan un alto 

nivel de vulnerabilidad en medio de un clima de incertidumbre agravado, porque 

familias optan por salidas voluntarias para evitar situaciones de deportación forzada. 

En este contexto es fundamental que nuestras acciones se enfoquen en garantizar el 

interés superior de la niñez, como lo establece la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, es nuestra responsabilidad priorizar medidas de protección para 

garantizar que cada menor que llegue o transite en esta frontera tenga acceso a un 

entorno seguro y digno, donde reciba apoyo, orientación y oportunidades para 

integrarse plenamente; es crucial que el Ayuntamiento y todas sus dependencias 

trabajen de manera articulada y proactiva para atender las necesidades específicas 

de estas familias; además debemos preparar espacios seguros y equipados que 

brinden atención médica, psicológica y educativa, reconociendo que muchas niñas,  

niños y adolescentes llegan en condiciones de gran vulnerabilidad y desamparo, en 

ese sentido reitero mi disposición para colaborar de manera cercana con esta 

administración, bajo el liderazgo  de nuestro Presidente Municipal doctor Ismael 

Burgueño Ruiz y con todas las instituciones involucradas, hago un llamado a todas y 

todos nuestros compañeros para trabajar unidos y demostrar que Tijuana es una 

cuidad comprometida con los derechos de la niñez, preparada para responder con 

sensibilidad y eficacia a los desafíos que enfrentamos, muchas gracias por su atención, 

es cuanto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Ranier Alejandro Falcon 

Martínez: “Con su venia Alcalde, Síndica Procuradora, Secretario de Gobierno, 

compañeras y compañeros Regidores, a todos los que nos están viendo en nuestras 

redes, en nuestra página oficial del Gobierno Municipal y a los medios de 

comunicación muy buenas tardes. Hoy enfrentamos un desafío que exige nuestra más 

alta capacidad de respuesta, coordinación y humanidad, la posibilidad de una 

deportación masiva de migrantes nos coloca en una situación que requiere de 

medidas extraordinarias y sobre todo de la colaboración estrecha de todos los 

sectores, quiero reconocer la decisión de nuestro Presidente Municipal el doctor Ismael 

Burgueño Ruiz de anticiparse a esta situación mediante la declaratoria de emergencia 

este paso no solo refleja la responsabilidad de quienes integramos este gobierno, sino 

que también abre la puerta para iniciar con trabajos preventivos que permitirán 

responder de manera adecuada y oportuna ante este escenario. Como Presidente de 

la Comisión Seguridad Ciudadana y Protección Civil, subrayo la importancia de 

garantizar que nuestras instituciones estén preparadas para enfrentar esta 

contingencia de manera eficiente con un enfoque humanitario y siempre bajo los 

principios de respeto hacia los derechos humanos, desde esta Comisión hacemos un 

llamado firme a priorizar tres ejes fundamentales en la atención de esta emergencia, 

uno, coordinación interinstitucional eficiente, dos, apoyo operativo a los cuerpos de 

seguridad y emergencia, tres, atención digna y humanitaria para los migrantes. Como 
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representantes de la ciudadanía es nuestro deber promover planes de contingencia 

robusta y actualizados que contemplen escenarios como el que hoy discutimos, esto 

incluye realizar simulacros, fortalecer la capacidad de respuesta y asegurar que 

contamos con los protocolos necesarios para proteger tanto a quienes residen en 

nuestra ciudad como a quienes llegan en busca de alguna oportunidad; compañeros, 

esta declaratoria de emergencia debe ser vista como una oportunidad que Tijuana es 

una ciudad que responde con humanidad y eficiencia ante los desafíos, reitero mi 

disposición y de la Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil para sumar 

esfuerzos y construir las soluciones que esta situación demande, es cuanto muchas 

gracias por su atención”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado la Regidora Georgina Eréndira Arana 

Cruz: “Con su venia Presidente, Síndica, Regidoras y Regidores, así como muy buenas 

tardes a todos los que nos miran a través de esta plataforma oficial. Tijuana es una 

tierra de migrantes sin duda, así es como ha crecido la cuidad, sin embargo, preocupa 

que el próximo gobierno de Estados Unidos pretenda utilizar la ciudad fronteriza para 

deportar a los inmigrantes y que no solamente serán mexicanos, sino también 

centroamericanos, definitivamente la cuidad no se encuentra preparada con la 

infraestructura necesaria para recibirlos, así como tampoco con programas para 

reinstalarlos a la cuidad, ya que vendrán sin los documentos necesarios para acceder 

a los servicios de salud, educación y empleo; la cuidad enfrenta situaciones muy 

complejas que serán sin duda agravadas con la llegada de migrantes de manera 

masiva; es muy importante que se replanteen las acciones para no alterar la dinámica 

y la vida de los tijuanenses y hacer frente a los nuevos retos, a los que nos 

enfrentaremos; es muy importante que este gobierno haga gestiones para que el 

Gobierno Federal destine los recursos necesarios para atender de manera integral que 

se prevean sean deportados a través de Tijuana, para instalar albergues, comedores y 

programas para que se reintegren a la sociedad o regresen a sus lugares de origen, es 

preocupante también el recorte presupuestal del INAMI por sus siglas el Instituto 

Nacional de Migración para dos mil veinticinco en este año se hizo un recorte de un 

quince por ciento menos que el dos mil veinticuatro ante esta lamentablemente, esta 

crisis que ya se avecina, también es importante que este Cabildo sea informado 

periódicamente de los programas, las partidas y los importes por la Tesorería Municipal, 

así como las acciones y los indicadores que la Secretaría de Gobierno genere al ejercer 

estos recursos y estos programas, así mismo también solicito que si transcurren los meses 

y no sucede la situación para lo que este punto de acuerdo es aprobado, sea 

revocado, es cuanto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

Hace uso de la voz para emitir voto razonado la Regidora Sandra Betsaida Magaña 

Ríos: “Con su venia señor Presidente, buenas tardes compañeros, compañeras, amiga 

Síndica, Secretario de Gobierno; pues dicen que donde está el dinero está el amor y 

aparte de haber hecho la reducción a Baja California en tema de salud y de 

educación, el Instituto Nacional de Migración para el presupuesto de egresos de la 

Federación dos mil veinticinco, tuvo un recorte del catorce por ciento, mil setecientos 

millones están destinados para este dos mil veinticinco en comparación a los mil 
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ochocientos noventa y siente millones del dos mil veinticuatro, ojalá que nuestros 

diputados, nuestros representantes Federales, en especial de MORENA que son 

mayoría, hagan las gestiones, señor Presidente, que los presione, que los corretee para 

bajar recurso y que no vaya a ser una carga para el Ayuntamiento, donde se 

comprometa un presupuesto que está destinado para la funcionalidad de la ciudad 

de Tijuana, me uno a la petición de mi compañera Gina, ojalá quede asentado en 

actas y estamos atentos a la rendición de cuentas y sí vamos a pedir que se le informe 

a la Comisión que presido, de Derechos Humanos y Asuntos Migratorios, es cuanto”. - - 

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Arturo Aguirre González: 

“Gracias Presidente, con su venia, señor Secretario, Síndica Procuradora, compañeras 

Regidoras, compañeros Regidores, a todas las personas que nos observan y nos 

escuchan a través de estos medios y de estas redes; como Regidor estoy seguro de 

que nuestros paisanos estarán bien atendidos, gracias a la decisión responsable y 

humana del Presidente Municipal y de este honorable Cabildo, al respaldar esta 

importante propuesta en un momento crítico como el que enfrentamos, es 

fundamental que nuestra ciudad dé un paso al frente, no solo como un espacio de 

tránsito sino como un hogar solidario que recibe a nuestros connacionales con los 

brazos abiertos. La declaratoria de emergencia y las medidas propuestas reflejan una 

profunda sensibilidad hacia los derechos humanos y las necesidades de quienes 

después de haber vivido tantos años lejos de su tierra, regresan hoy enfrentando la 

incertidumbre y desafíos. Este compromiso no solo es una obligación legal, sino es un 

acto de justicia con quienes han contribuido al fortalecimiento de nuestra entidad, 

nacional y economía desde el extranjero, como tijuanense respaldo esta propuesta 

porque estoy convencido de que las políticas implementadas garantizarán la atención 

digna, oportuna y efectiva a nuestros paisanos, la instalación de un puente 

humanitario al contar con recursos disponibles para contingencias efectivas, eficaces, 

inmediatas, porque no imagino una contingencia o una deportación masiva sin estar 

preparado, por eso felicito y sobre todo por la coordinación con los distintos niveles de 

gobierno, son acciones concretas que demuestran que estamos preparados para 

afrontar esta situación con responsabilidad, nuestro compromiso es claro, trabajar 

incansablemente para que cada mexicano que cruce nuestras fronteras en busca de 

apoyos y esperanza sea recibido con soluciones y respeto, en estos momentos 

debemos mostrar que Tijuana no solo es una frontera, la más visitada del mundo, sino 

que también una frontera de solidaridad, y de unidad y fortaleza. Estoy seguro de que 

juntos como comunidad y Gobierno seremos capaces de transformar este desafío, en 

una oportunidad para mostrar lo mejor de nosotros como sociedad, nuestros paisanos 

no estarán solos, estaremos aquí para recibirlos y apoyarlos en cada paso de su 

camino, es cuanto Presidente, muchas gracias y felicidades por esta propuesta”. - - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Pablo Yáñez Placencia: 

“Gracias señor Presidente, Secretario de Gobierno, señora Síndica Procuradora, 

compañeras, compañeros Regidores del XXV Ayuntamiento de Tijuana, mi voto es a 

favor de esta declaratoria de emergencia para atender la posible deportación masiva 

de migrantes en nuestra ciudad fronteriza, en nuestra ciudad de Tijuana, sobre todo 



9 
 

porque Tijuana tiene que estar preparada ante este fenómeno y felicito al Presidente 

Municipal por su previsión de tomar esta decisión antes incluso de que Donald Trump 

asuma la presidencia de los Estados Unidos de América, también señalar que a nivel 

Estatal y a nivel Federal es la Secretaría de Gobierno, como tenemos aquí en Tijuana, 

quien dirige la política de población por eso es positivo que sea la Secretaría de 

Gobierno quien vaya a estar a cargo de atender esta declaratoria de emergencia y 

que es muy importante que este Cabildo haya aprobado las medidas necesarias que 

va a encabezar el licenciado Arnulfo Guerrero, Secretario de Gobierno del 

Ayuntamiento para atender este fenómeno demográfico. Yo solamente quiero señalar 

dos puntos distintos pero que se involucran en cuanto a lo que estamos discutiendo el 

día de hoy, el primero es que esta política que se va a implementar tiene que partir de 

tres principios fundamentales, el primero de ellos es la protección de los derechos 

humanos de las personas migrantes y segundo, es que tenemos que priorizar la 

atención a las personas vulnerables sobre todo niñas, niños y adolescentes en contexto 

de movilidad y también tenemos que tener una gran coordinación, no solamente 

entre los tres niveles de Gobierno, sino con organismos no gubernamentales, hay 

muchas asociaciones civiles aquí en nuestra ciudad, aquí en Tijuana, especializadas 

en la atención a las personas migrantes y que ya tienen conocimiento de cómo tratar 

con ellas, de cómo ayudarlas y si logramos trabajar de manera conjunta el 

Ayuntamiento de Tijuana y la sociedad civil, vamos a estar más preparados para 

enfrentar este reto que en pocos días habrá de enfrentar nuestra ciudad al igual que 

el resto de los municipios fronterizos de nuestro país y solamente para aclarar, que la 

Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum, quien recientemente 

celebró sus primero cien días de Gobierno, al igual que este XXV Ayuntamiento, señaló 

que hay presupuesto suficiente para atender por parte del Gobierno Federal las 

deportaciones masivas, les recuerdo que no solamente el Instituto Nacional de 

Migración está participando en estas tareas, también está la Secretaría de Bienestar a 

nivel Federal, que está construyendo los albergues para atención a los migrantes y 

también está participando la Guardia Nacional para mantener el control y la logística 

en la atención también a estas mismas personas vulnerables, así que no hay una 

reducción en cuanto al tema de atención a la migración en general, la mayoría del 

ajuste, por ejemplo, que hay en protección consular, que es de seis por ciento en la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, es para los altos salarios que tenían algunos 

funcionarios, es un ajuste en materia de austeridad republicana, pero en general si se 

suma lo que va a ejercer, tanto el Instituto Nacional de Migración, la COMAR, la 

Secretaría de Bienestar y la Guardia Nacional, el presupuesto de migración es 

suficiente y es superior al del año anterior, no hay una tal reducción como 

equivocadamente se ha querido señalar en esta sesión de Cabildo y por eso me 

parece importante que el Ayuntamiento que encabeza el profesor Ismael Burgueño, 

retomando el ejemplo tanto de la Presidenta de la República, como de nuestra 

Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda esté proponiendo esta declaratoria de 

emergencia para tener más elementos para atender de la manera correcta e insisto, 

defendiendo y respetando sus derechos humanos a la población migrante que llegan 
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a nuestra Tijuana porque sí, Tijuana es una ciudad de migrantes y estamos orgullosos 

de serlo, es cuanto Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Presidente Municipal Ismael Burgueño 

Ruiz: “Primero, agradecerles a todas las Regidoras, Regidores, a nuestra Síndica 

Procuradora por el apoyo, se fue unánime la votación precisamente para esta 

declaratoria de emergencia donde primero quiero externarles que tengan la 

tranquilidad de que se está haciendo un gran trabajo, ha habido una excelente 

coordinación con el Gobierno Federal, la doctor Claudia Sheinbaum, nuestra 

Presidenta de México ha estado al pendiente de que se lleven a cabo de manera 

preventiva todas las acciones que tengamos que implementar con el Gobierno del 

Estado y al mismo tiempo lo que nos corresponde hacer como municipio, decirle que 

al momento en que nosotros tomamos esta gran responsabilidad de ser los 

representantes de los tijuanenses sabíamos que en algún momento podríamos 

enfrentar retos precisamente de infraestructura, de servicios públicos, así como de 

seguridad y otros más, entre ellos está el tema migratorio que de manera natural es 

una dinámica que se da en Tijuana y es de todos los días, por eso sabemos la 

experiencia que hemos tenido en este tipo de situaciones, en este tipo de dinámicas y 

hoy prevenir va a ser la seguridad que tengamos nosotros para el día de mañana dar 

grandes resultados y precisamente garantizar las condiciones al momento en que 

recibamos a los hermanos migrantes o al mismo tiempo a quienes sean deportados y 

garantizarles un trato digno en respeto total a sus derechos humanos, buscando 

principalmente su equilibrio emocional y garantizándoles un buen retorno a su país de 

origen o a su Estado o Entidad Federativa y que se sientan cobijados y protegidos 

precisamente por todos los tres órdenes de Gobierno, porque aquí es un trabajo en 

equipo el que estamos llevando a cabo, precisamente les recuerdo que el haber 

insistido en que no se utilizaran espacios públicos es para no afectar la vida diaria de 

los tijuanenses, también de quienes hacen uso de las unidades deportivas, de espacios 

públicos llevando a cabo actividades recreativas con sus familias, aquí estamos 

buscando que quienes ya vivimos aquí en Tijuana podamos seguir gozando de esos 

espacios y que no tengan ningún cambio en sus alrededores, en sus hogares, en sus 

comunidades. Estamos también garantizando transparencia en el uso de los recursos, 

precisamente en el tema de Tesorería y el Secretario de Gobierno, Arnulfo Guerrero 

que estará también a cargo de esta gran responsabilidad, claro que está el 

compromiso de estar informando en todo momento cada acción que se esté 

implementando. Este tipo de dinámicas a quienes ya tuvieron la oportunidad de vivirlas 

en el pasado, nos queda muy claro que todos le tenemos que entrar, no por nada el 

seguir insistiendo que es responsabilidad de todos lo que sucede en Tijuana, es porque 

vamos a seguir aportando nuestro granito de arena desde la trinchera, esto es un 

trabajo en equipo y nuevamente pues damos muestra de que independientemente 

de la fuerza política a la que pertenezcamos está la voluntad siempre como prioridad 

teniendo el poder cubrir las necesidades de los tijuanenses y hoy de manera global 

estamos garantizando que los espacios públicos no se utilicen y al mismo tiempo 

estamos garantizando el recibir de manera digna a quienes podrían llegar a Tijuana 
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de acuerdo a las declaraciones que ha habido en Estados Unidos por Donald Trump. 

Decirles que recurso hay y que realmente es una cooperación entre Gobierno Federal, 

Estatal y Municipal, vamos a salir avante de esta situación en caso de darse, porque 

también estamos nosotros previniendo cualquier situación y nos estamos organizando 

porque no queremos que nos suceda como ha sucedido en unas administraciones 

pasadas, recuerdo la caravana del dos mil dieciocho donde, antes de que entrara a 

gobernar nuestro ex presidente Andrés Manuel López Obrador llegó una caravana 

migrante que la autoridad municipal le tuvo que entrar y todas las autoridades y 

habitaron espacios públicos donde gente se quedó sin poder utilizarlos, bueno, hoy 

estamos evitando esa situación y bueno, no me queda más que agradecerles de 

nueva cuenta, Regidores, Regidoras, Síndica, Secretario de Gobierno, por esta gran 

labor que estamos haciendo, esta decisión de manera unánime y vamos a seguir 

trabajando por los tijuanenses, somos un gran equipo y vamos a salir avante de esta 

situación que posiblemente se pudiera dar aquí en Tijuana, así que muy agradecido, 

aquí estamos a la orden, gracias”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Continuando con el Orden del Día el Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León 

informa que no hay temas a tratar en el punto 5 relativo a Informes y dictámenes de 

las Comisiones, por lo que se procede con el punto 6, relativo a la Clausura de la Sesión, 

habiéndose desahogado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, el 

Presidente Municipal Ciudadano Ismael Burgueño Ruiz, declara formalmente 

clausurada la Sesión Extraordinaria de Cabildo, siendo las dieciocho horas con 

cuarenta minutos del día trece de enero de dos mil veinticinco. DOY FE. - - - - - - - - - - -  

 


